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D.O.E.—Numero 75

ORDEN de 18 de septiembre de 1991, pa- -

go de Depésitos Previos del Expediente de
Expropiacién Forzosa de: C-523 de Ciu-

dad Rodrigo a Cdceres. Tramo: Moraleja-

La Fatela. Términos Municipales de
Moraleja y Perales del Puerto.

A fin de proceder el pago del importe de los
Depésitos Previos a la ocupacién, asi como de la
indemnizacién por daifios derivados de la rapida
ocupacién por causa de la expropiacién forzosa de
terrenos para las obras de referencia y de acuer-
do con el articulo 52.6 de la Ley de Expropiacién
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 49.1 del Re-
glamento, se cita a los sefiores afectados por la
expropiacién de referencia para que comparezcan
en:

MUNICIPIO

DIA HORA
Moraleja 3 de octubre de 1991 11.30
P.del Puerto 4 de octubre de 1991 11.30

Se recuerda a todos los afectados que han de
acreditar de forma fehaciente tanto su personali;
dad, calidad con que comparecen o titularidad res-
pecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos
cada uno en su caso no les seri satisfecha cantidad
alguna, dandole en tal caso el destino previsto en
la Ley.

Mérida, a 18 de septiembre de 1991.

El Secretario General Técnico,
JOSE CESTERO BAEZ:

Asciende la presente valoracién del Depésito
Previo a la cantidad de: Un millén ciento dieciséis
mil seiscientas tres pesetas (1.116.603 pesetas).

Mérida, 18 de septiembre de 1991.

El Jefe de Asuntos Generales,
PA.
MANUEL RODRIGUEZ SANTANDREU

ORDEN de 17 de septiembre de 1991, de
la Consejerta de Obras Publicas, Urba-

nismo y Medio Ambiente, por la que se so-
mete a informacion publica la relacién de
bienes y derechos, ast como sus propieta-
rios, afectados por la obra «Ampliacién y
Mejora de la carretera C-520, de Cdceres
a Villanueva de la Serena. Tramo: Cdce-
res-Almoharin».

Para la ejecucion de la obra «<Ampliacién y Me-
jora de la carretera C-520, de Caceres a Villanueva
de la Serena. Tramo: C4ceres-Almoharin», es nece-
sario proceder a la expropiacién de los terrenos,
cuya ubicacién y propietarios se indican a conti-
nuacién.

Aprobado técnicamente el proyecto con fecha 2
de septiembre de 1991 y conforme a lo dispuesto
en la Ley de Expropiacién Forzosa, de 16 de di-
ciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un pe-
riodo de informacién publica por término de 15
dias, para que cualquier persona pueda aportar los
datos oportunos, por escrito, para rectificar posi-
bles errores en la relacién que se publica, u opo-
nerse, por razones de fondo o de forma, a la necesi-
dad de ocupacién. En este caso indicara los moti-
vos por los que debe considerarse preferente la
ocupacién de otros bienes o la adquisicién de otros
derechos distintos y no comprendidos en la rela-
cién.

El presente anuncio y la relacion que se
acompafia se publicard en el D.O.E., prensa re-
gional, y sera expuesto al publico en el tablén de
anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podran enviar cuantas alega-
ciones estimen convenientes, por escrito, dirigién-
dolas, en el plazo de 15 dias, a la Direccién.Gene-
ral de Infraestructura-Servicio de Carreteras, de
la Consejeria de Obras Publicas, Urbanismo y Me-
dio Ambiente, en Mérida, calle Enrique Diez-Cane-
do s/n (Poligono Nueva Ciudad), donde, asimismo,
podran examinar el proyecto, que se encuentra a
su disposicién en el indicado Servicio,ien horas de
oficina. ’

Mérida, 17 de septiembre de 1991

El Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo
y Medio Ambiente
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ





